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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03310/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó solicitud de información pública por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que fue registrada con el número de expediente 00250/NEZA/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“solicito el nombramiento del Titular de Turismo, Titular de Contraloria, de MARIA DARINKA RENDON SANCHEZ, SONIA LOPEZ HERRERA, ARTURO SANCHEZ CONTRETAS, MISAEL GOMEZ GRANILLO, MARIA IRENE CASTELLANOS M, JUAN CARLOS VICENTE BARCENAS, GUADALUPE GABRIELA HERRERA AYALA, ARACELI RAMIREZ R, MAYTE IVONNE CHAVEZ GARCIA, HILDA VERONICA MARTINEZ CRUZ Y OSCAR CERQUEDA HERNANDEZ, así como la certificación que estan obligados a ostentar con base en el artículo 96 UNDECIES, 113, 92, 96, 96 BIS, 96 QUATER, 96 NONIES, 96 SENTIES, 96 TERDECIES, 96 QUATERDECIES, 123 BIS, 85 SEXIES, 81 BIS de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en caso de no contar con el certificado el procedimiento por parte del Órgano Interno de Control y en caso de no contar con procedimiento ni certificación acta de inexistencia de la certificación según corresponda.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día doce de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00250/NEZA/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Nezahualcóyotl, Estado de México a 08 de junio del 2023 ESTIMADO SOLICITANTE PRESENTE Por este medio y en atención a la solicitud de información pública, identificada con número de folio 00250/NEZA/IP/2023, me permito remitir a Usted, la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por el siguientes Servidores Públicos Habilitados, de la Secretaria del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; SA/3103/2023, Contraloría Municipal de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; CIM/NCM/NEZA/0664/2023, Dirección de Administración de Nezahualcóyotl, mediante el oficio DA/NEZA/2872/2023; Dirección de Desarrollo Urbano de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DDU/1893/2023; Dirección de Fomento Económico de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DFE/432/2023, la Dirección de Consejería Jurídica de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; CJ/0601/2023, la Dirección de Medio Ambiente de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DMA/280/2023, la Dirección General de Seguridad Ciudadana de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DGSC/1047/2023, la Dirección de Desarrollo Social de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DDS/426/2023, la Dirección de Obras Publicas de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DMA/438/2023, el Instituto de la Mujer de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; IMM/240/2023, y la Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; IMCUFIDENE/DIR/411, la Dirección de Desarrollo Social de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DDS/426/2023, la Dirección de Obras Publicas de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DMA/438/2023, el Instituto de la Mujer de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; IMM/240/2023, y la Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; IMCUFIDENE/DIR/411/2023, por lo que hace a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal de Nezahualcóyotl, cumple con el nombramiento y Certificado de Competencia laboral en términos de lo que establece la norma en materia, mismos documentales, qué se anexan en el presente. Lo anterior con fundamento en el Titulo Segundo, Capitulo III, articulo 53 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito hacer mención, en caso de inconformidad con la respuesta emitida, podrá ingresar el recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles, de conformidad a lo establecido en el Titulo Octavo, Capítulo I, artículos 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “respuesta 250 - 2023.pdf”; el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará un análisis de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día doce de junio de dos mil veintitrés, el cual se registró con el expediente número 03310/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual el particular manifestó lo siguiente:

a) Acto Impugnado: “la respuesta" (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “no entregan todo lo solicitado” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, mismo que se puso a la vista del Recurrente el día seis de diciembre de dos mil veintitrés para que en el término de tres días realizara sus manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución de los recursos de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que objetivamente el Recurrente peticiona le sea entregado, a través del sistema SAIMEX, los nombramientos y las certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos siguientes:

· Titular de Turismo. 
· Titular de la Contraloría.
· MARIA DARINKA RENDON SANCHEZ.
· SONIA LOPEZ HERRERA.
· ARTURO SANCHEZ CONTRETAS.
· MISAEL GOMEZ GRANILLO.
· MARIA IRENE CASTELLANOS M.
· JUAN CARLOS VICENTE BARCENAS.
· GUADALUPE GABRIELA HERRERA AYALA.
· ARACELI RAMIREZ R.
· MAYTE IVONNE CHAVEZ GARCIA.
· HILDA VERONICA MARTINEZ CRUZ.
· OSCAR CERQUEDA HERNANDEZ.

Atento a la solicitud de información, el Sujeto Obligado emitió su respuesta, remitiendo para tal efecto un archivo electrónico, del cual se desprende la siguiente información: 

· “respuesta 250 - 2023.pdf”: Archivo electrónico que contiene la respuesta de los Servidores Públicos Habilitados de la Secretaria del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; SA/3103/2023, Contraloría Municipal de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; CIM/NCM/NEZA/0664/2023, Dirección de Administración de Nezahualcóyotl, mediante el oficio DA/NEZA/2872/2023; Dirección de Desarrollo Urbano de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DDU/1893/2023; Dirección de Fomento Económico de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DFE/432/2023, la Dirección de Consejería Jurídica de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; CJ/0601/2023, la Dirección de Medio Ambiente de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DMA/280/2023, la Dirección General de Seguridad Ciudadana de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DGSC/1047/2023, la Dirección de Desarrollo Social de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DDS/426/2023, la Dirección de Obras Publicas de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DMA/438/2023, el Instituto de la Mujer de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; IMM/240/2023, y la Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; IMCUFIDENE/DIR/411, la Dirección de Desarrollo Social de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DDS/426/2023, la Dirección de Obras Publicas de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DMA/438/2023, el Instituto de la Mujer de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; IMM/240/2023, y la Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; IMCUFIDENE/DIR/411/2023, a través de las cuales se remitió el nombramiento y Certificado de Competencia Laboral de los servidores públicos siguientes: 

· Alejandro Barrios Padilla, Contralor Interno Municipal.
· María Darinka Rendón Sánchez, Secretaria del Ayuntamiento.
· Sonia López Herrera, Tesorera Municipal.
· Arturo Sánchez Contreras, Director de Obras Públicas.
· Misael Gómez Granillo, Director de Fomento Económico.
· María Irene Castellanos Mijangos, Directora de Medio Ambiente.
· Juan Carlos Vicente Barcenas, Director de Desarrollo Urbano.
· Guadalupe Gabriela Herrera Ayala, Directora de Desarrollo Social.
· Araceli Ramírez Ramírez, Directora del Instituto Municipal de la Mujer.
· Hilda Verónica Martínez, Subdirectora de Mejora Regulatoria.

Asimismo, remitió únicamente los nombramientos de los servidores públicos siguientes: 
· Sergio Ulises Vázquez Barrera, Jefe de Departamento de Promoción al Turismo. 
· Mayte Ivonne García, Directora del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
· Oscar Cerqueda Hernández, Coordinador de Protección Civil.

Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como sus Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente: “no entregan todo lo solicitado” [Sic]

Conforme a lo anterior, se pude advertir que el recurrente se adolece de la entrega de información incompleta, actualizando la hipótesis normativa de procedencia del Recurso de Revisión establecida en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otro lado, en la etapa de manifestaciones, El Sujeto Obligado emitió su Informe Justificado, ratificando la respuesta primigenia emitida, remitiendo para tal efecto, los documentos con los cuales se otorgó respuesta por parte de los Servidores Públicos Habilitados de la Secretaria del Ayuntamiento, Contraloría Municipal, Dirección de Administración, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Fomento Económico, Dirección de Consejería Jurídica, Dirección de Medio Ambiente, Dirección General de Seguridad Ciudadana, Dirección de Desarrollo Social, Dirección de Obras Públicas, Instituto de la Mujer, Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, Dirección de Desarrollo, Dirección de Obras Públicas, Instituto de la Mujer y la Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 

Señalado lo anterior, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:

“Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Además, y de conformidad con lo ya establecido anteriormente en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

En ese tenor, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y la información remitida mediante informe justificado, se desprenden diversos documentos, por lo que, con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	Nombramientos y las certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos siguientes:

	1. [bookmark: _Hlk83147888]Titular de Turismo. 
	Remitió el nombramiento de Sergio Ulises Vázquez Barrera, Jefe de Departamento de Promoción al Turismo.
	
(Hechos negativos en relación a la Certificación de Competencia Laboral)

	2. Titular de la Contraloría.
	Remitió el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de Alejandro Barrios Padilla, Contralor Interno Municipal.
	

	3. MARIA DARINKA RENDON SANCHEZ.
	Remitió el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de María Darinka Rendón Sánchez, Secretaria del Ayuntamiento.
	

	4. SONIA LOPEZ HERRERA.
	Remitió el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de Sonia López Herrera, Tesorera Municipal.
	

	5. ARTURO SANCHEZ CONTRETAS.
	Remitió el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de Arturo Sánchez Contreras, Director de Obras Públicas.
	

	6. MISAEL GOMEZ GRANILLO.
	Remitió el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de Misael Gómez Granillo, Director de Fomento Económico.
	

	7. MARIA IRENE CASTELLANOS M.
	Remitió el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de María Irene Castellanos Mijangos, Directora de Medio Ambiente.
	

	8. JUAN CARLOS VICENTE BARCENAS.
	Remitió el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de Juan Carlos Vicente Barcenas, Director de Desarrollo Urbano.
	

	9. GUADALUPE GABRIELA HERRERA AYALA.
	Remitió el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de Guadalupe Gabriela Herrera Ayala, Directora de Desarrollo Social.
	

	10. ARACELI RAMIREZ R.
	Remitió el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de Araceli Ramírez Ramírez, Directora del Instituto Municipal de la Mujer.
	

	11. MAYTE IVONNE CHAVEZ GARCIA.
	Remitió el nombramiento de Mayte Ivonne García, Directora del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
	
(Hechos negativos en relación a la Certificación de Competencia Laboral)

	12. HILDA VERONICA MARTINEZ CRUZ.
	Remitió el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de Hilda Verónica Martínez, Subdirectora de Mejora Regulatoria.
	

	13. OSCAR CERQUEDA HERNANDEZ.
	Remitió el nombramiento de Oscar Cerqueda Hernández, Coordinador de Protección Civil.

Asimismo, la Dirección General de Seguridad Ciudadana de Nezahualcóyotl, mediante el oficio número DGSC/1047/2023, informó que el  Coordinador de Protección Civil se encuentra cursando el Plan “Técnico en Gestión Integral de Riesgo”
	Parcialmente
(Al no remitir Certificación la de Competencia Laboral)



Del cuadro anterior, podemos concluir que fueron colmados mediante respuesta los puntos  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12 y 13, de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir el nombramiento y Certificación de Competencia Laboral de Alejandro Barrios Padilla, Contralor Interno Municipal; María Darinka Rendón Sánchez, Secretaria del Ayuntamiento; Sonia López Herrera, Tesorera Municipal; Arturo Sánchez Contreras, Director de Obras Públicas; Misael Gómez Granillo, Director de Fomento Económico; María Irene Castellanos Mijangos, Directora de Medio Ambiente; Juan Carlos Vicente Barcenas, Director de Desarrollo Urbano; Guadalupe Gabriela Herrera Ayala, Directora de Desarrollo Social; Araceli Ramírez Ramírez, Directora del Instituto Municipal de la Mujer e Hilda Verónica Martínez, Subdirectora de Mejora Regulatoria, así como remitir el nombramiento e informar, en relación a los punto 1 y 11 que no tiene entre los archivos del Sujeto Obligado la Certificación de Competencia Laboral del  Jefe de Departamento de Promoción al Turismo y de la Directora del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.

Dichos señalamientos colman el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, conforme a lo establecido en los artículos 96 Undecies y 123 Bis la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismos que establecen como único requisito para ocupar el cargo de Director de Turismo y Titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte el contar con Título Profesional, no así con Certificación de Competencia Laboral, como se advierte enseguida: 

“Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
(…)
Artículo 123 Bis.- La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte, a que se refiere el artículo anterior, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín.

En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información relacionada a la Certificación de Competencia Laboral del Jefe de Departamento de Promoción al Turismo Directora y de la Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, debido a que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De este último señalamiento, se coligue que el Sujeto Obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En esa tesitura, de acuerdo a lo inmerso en el expediente que nos ocupa se advierte que El Sujeto Obligado ha colmado las pretensiones del particular formuladas en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la solicitud de información, remitiendo los documentos en donde consta la información requerida.

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el punto 11, correspondiente al nombramiento y Certificado de Competencia Laboral del Coordinador de Protección Civil del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, si bien es cierto, el Sujeto Obligado remitió el nombramiento respectivo, fue omiso de remitir el Certificado de Competencia Laboral, por lo anteriormente expuesto, es necesario retomar lo estipulado por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en los siguientes artículos:

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;

II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;

III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;

IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;

V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 

VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y

VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

(…)

[bookmark: _Hlk153973698]Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma;



Derivado del articulado referido, se advierte que la Ley en cita establece que para ocupar el cargo de Coordinador Municipal de Protección Civil, se requiere a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México, estableciendo un periodo de seis meses después de la fecha en la que se otorgó nombramiento. 

Consecuentemente y toda vez que, respecto de la Certificación de Competencia Laboral, que en el presente caso corresponde al titular de la Coordinación General de Protección Civil se advierte que el Sujeto Obligado comunicó al particular que, dicha certificación se encuentra aún en gestión conforme a la normatividad aplicable establecida en la Ley Orgánica Municipal.

Ahora bien, es necesario reiterar la Ley Orgánica Municipal, otorgan el referido plazo de seis meses para obtener la certificación, en ese sentido, del nombramiento del Coordinador Municipal de Protección Civil remitido por el Sujeto Obligado en respuesta, se advierte que ocupó el cargo en fecha 10 de enero de 2022, como se puede advertir de la imagen que se inserta a continuación:

[image: ]

De la imagen antes referida, podemos advertir que el Coordinador Municipal de Protección Civil, fue nombrado en el cargo en fecha 10 de enero de 2022, por lo que contó con un periodo de seis meses para acreditar ante el Sujeto Obligado su certificación de competencia laboral después de la fecha en la que inició sus funciones, dicho plazo concluyó en fecha 10 de julio de 2022; sin embargo, la solicitud de información formulada por el ahora Recurrente en fecha 22 de mayo de 2023.

Por lo anteriormente señalado, se colige que El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a contar con el Certificado de Competencia laboral del Coordinador Municipal de Protección Civil por lo tanto, deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ello partiendo de la premisa normativa que se desprende de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en donde se establece la imperativa a que todo sujeto obligado deberá documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones como se desprende del arábigo 18 de la citada ley que a la letra señala:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Luego entonces, resulta inconcuso que del numeral en cita, se arriba a la determinación de que en el presente punto se actualiza el principio de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley de la materia; sin embargo, también se establece que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos , como se muestra a continuación:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Sic)

En ese orden de ideas, y como se estableció en párrafos anteriores, El Sujeto Obligado manifestó a través de la Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección General de Seguridad Ciudadana de Nezahualcóyotl que aún no cuenta con el certificado referido por encontrarse aún en trámite, por lo cual, deberá emitir a través de su Comité de Transparencia el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic)

(Énfasis añadido)

Así tenemos que, el Acuerdo de inexistencia se dicta en aquellos supuestos en los que la información solicitada debía ser generada, poseída o administrada por El Sujeto Obligado en el marco de las funciones de servidor público; sin embargo, ésta no se encuentra, por lo que se deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado las razones de ello.

En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

Lo anterior, implica que los sujetos obligados, deben ordenar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, en sí en todas las áreas que lo integran, y una vez efectuada, aquéllas rendirán sus respectivos informes argumentando los resultados de dicha búsqueda; siendo así que todos los oficios generados, necesariamente deben ser correlacionados en el Acuerdo de Inexistencia que en su caso, emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

Así las cosas, este órgano colegiado en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI, del artículo 9, del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

Por lo argumentado anteriormente, este Órgano Garante considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente devienen fundados, por lo que es procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk140243249]El Acuerdo de Inexistencia correspondiente la certificación de competencia laboral del Coordinador de Protección Civil de la Dirección General de Seguridad Ciudadana adscrito al veintidós de mayo de dos mil veintitrés, en el que funde y motive las razones de por qué no se cuenta con la información.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00250/NEZA/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00250/NEZA/IP/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente:

1. El Acuerdo de Inexistencia correspondiente la certificación de competencia laboral del Coordinador de Protección Civil de la Dirección General de Seguridad Ciudadana adscrito al veintidós de mayo de dos mil veintitrés, en el que funde y motive las razones de por qué no se cuenta con la información.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL VFEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
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